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Dentro de esta actuación, el Despacho accedió a recibir el testimonio de la 

señora Angela María Dueñas Gutiérrez, representante legal de CREAMOS 

TALENTOS; diligencia que fue suspendida con el fin de estudiar los recursos 

interpuestos contra el auto del 26 de febrero de 2021. Entonces, en 

consideración a que el 16 de marzo de 2021 se realizó el pronunciamiento 

pertinente en el cual no se repuso la decisión y se concedió el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo ante el Tribunal Administrativo de Arauca, 

hay lugar a reprogramar tal diligencia. 

 

En suma de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

Primero: Reprogramar el testimonio de la señora Angela María Dueñas 

Gutiérrez, representante legal de CREAMOS TALENTOS para el 25 de marzo 

de 2021 a las 3:00 P.M., según lo expuesto en la parte motiva.  
 
La anterior diligencia, se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

Lifesize y la Secretaría del Despacho, minutos previos a la diligencia, 

comunicará a los correos electrónicos registrados en el proceso, el link de 

acceso. 
 
Segundo: Ordenar a Secretaría que haga los registros pertinentes en el sistema 

informático de justicia Siglo XXI. 
 

 

 

 


